
 

 

 

 

ADENDA No.01 TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

 

En el marco del “Contrato de Subvención de Acciones Exteriores de la Unión Europea No. T06.60 – Proyecto 

Rutas PDET”, liderado por la Red ADELCO, el Programa Rutas PDET – Territorial Caquetá, se permite 

informar a los interesados en participar de la Convocatoria del objeto: “MEJORAMIENTO DEL TRAMO VIAL 

CRUCE AGUA ROJO – VALLEDUPAR CON CÓDIGO DEL PLAN VIAL 18256-18 DEL MUNICIPIO DE EL 

PAUJIL CAQUETÁ, A TRAVÉS DEL CONTRATO DE SUBVENCIÓN EN CASCADA, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA RUTAS PDET.”, que mediante la presente adenda se ajustan los términos de referencia en el 

siguiente numeral: 

 

1. Información General  
 
 

REFERENCIA DE LA INVITACIÓN Construcción de obras de infraestructura vial a través de 

Ayuda financiera a terceros (AFT) en el Departamento del 

Caquetá.  

ENTIDAD CONTRATANTE Red Nacional de Agencias de Desarrollo Local de Colombia 

(Red Adelco) 

PROYECTO ASOCIADO Contrato de Subvención de Acciones Exteriores de la Unión 

Europea No. T06.60- Programa Rutas PDET.  

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta siete (07) meses  

RUBRO ASOCIADO 5.8.3 Apoyo Financiero a Terceros 

PRESUPUESTO TOTAL DISPONIBLE La suma de hasta TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($350.000.000) 

OBJETO A CONTRATAR Mejoramiento del tramo vial Cruce Agua Rojo – Valledupar 

con código del plan Vial 18256-18 del Municipio de El Paujil 

Caquetá, a través del contrato de subvención en cascada, 

en el marco del Programa Rutas PDET. 

DIRIGIDA A Juntas de acción comunal de las veredas Jamaica, Brillante, 

Bolivia, Bélgica, Altamira, Buenos Aires del Suncillas, La 

Primavera, Valledupar y comités Pro-carreteras del 

municipio de El Paujil, que hayan participado en el proceso 

de fortalecimiento adelantado por el programa Rutas PDET.  

 

 



 

 

 

 

 
SE MODIFICA EL NUMERAL 1 EN LA SIGUIENTE FILA: 
 
 

PRESUPUESTO TOTAL DISPONIBLE La suma de hasta TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($350.000.000), por cada una de las seis 

(6) AFT que se adjudicarán en el marco de este proceso. 

 
 

Una vez cumplido el objeto de la presente, se procede a publicar en la página oficial de la RED ADELCO: 
http://www.redadelco.org la ADENDA MODIFICATORIA No. 01 que integra los Términos de Referencia, 
quedando de esta manera notificados. 
 
Se suscribe la presente ADENDA MODIFICATORIA No. 01, a los diez (10) días del mes de julio del año 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Quien realiza la modificación, 
 
 
 
Programa Rutas PDET  
Territorial Caquetá 
 

http://www.redadelco.org/

